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SuperfiCie
aproximadaNúmero I ', Propi...rio y domIollio

I
202 José FerD.án. Espalo ; ~:.
203 Herederos de Maria: BarrlosGil ., ~:

, '203'.; ,Juan Ferpáride:i Espejo :..•".- ..
204' Isabel Femánde~ ~spejo ~~; ..
205 AnK>nJo Bol_no Barrls , .
206 Rof..l BQjarano _ .
2D7 • Rafael Bolarano _ _ ..

"208 ,,- María Juana Fernandez .Espejo _••. o~ ;

209 Franelsco FO\'tlández GU ..
210 -FranCisco -PerntmdezGarcta ., .
211 Basl1lsa Madrid Gorda ..
212 Juan' Sánchez -caballe1"9 .
212 BasIIlsa M'ldrid G~ ..

. 214 Agustln Bolarani> $ál1!'hez ., .
215Bas11lsa Madrid G..,pa : .
216 BasIlIsa Madrid Garcfa : ..
217 E1aWo Garcfa Sánchez , .
218 Jliari Cabrera Caballero ..
219 JWÚl Sánchez Cab8l.lero : .
22ll Ana Bojarano Hod¡;iguez .
22i Antonio DJáZ Ar6Valo , .
222 "g~iqs de Franctsco Br~ 'Ben1t&¡l: ..
223' Desconocido _ : ..
224 Aritonlo Carda Garcfa ·.1 ~.
_ '" Claudlo Garcfa 'Fabla' : .
226· ~- ,_Claudio .~.~o •.~ , .
221' -, ilerrero. de 4Prado '0.' " ,.. , , .. :

las ,oficinas del Ayuntamiento dé Cabuernlga, sin perjuicio de
trasladarse' al terreno, si asi. se estimase conveniente. *

. Los propietarios o- titulares' afectados deberán. asistir· 'perso
nalmente o por medio de .persona d_ebid.a!mmte autorizada para
actuar,en su nombre, aportando los documentos públicos o pri
vados acredit4t~vo~de su'.tit;i1laridad y último recibo de' la ~n
tribuci6n, pudiendohacerSl\acompañar, a' r:¡,u costa, d-e su Perito,
y w.n Notario. , ' ," , . ~

Hasta el levantamiento de la ·citada acta podrán. fOrn:lula,rse,
por escrito, ~_ante la Corporación· Provincial, .cu~tas aI-egae.tones
consideren oportunas, a los efectos de 8'!--~sa.narerrores. '.

Santander, 12 de junio.de 1914.-EJ, PreSIdente.. Modesto ,P~!ielro
Ceballos.~5.367~A '

RELACION DE PROPIETJd.lUdS AFECTADOS

Dla 9 de julio de 1974. Número de la finca: 968. Paraje:
Pedro Herrero. Potígono: 7. Término municipal: Cahuérniga.
NQmbre dal.,propietario: don Antonio Gartia Martinez. DoIJ).Í-"
cilio: Sopeña..

..•
11874 RE80LUCION de la Diputación' Provincial de .san~

t:ander. PQr la que'se- fija f'f<'Jia paro el levantamiento
de Bctas preiVUls'q la ocupación de las ftncas que ss'
ejt4n. ,.

En uso--:de las,tAe,tiltades que le.confiere el ártioUI..o289' de la·
Ley de.Régimen Local., y previo.aauerdo de la CorpdtaciónPro~

vincial, de fecha S1 de mayo del' coniente, año, se procede, a la
inCoación. de .&xpedient8expropiatotio;' ··por.,'causas de utilidad
pública, d~ los blénesy asrech()S qpe se expresarán ,afectados'
por lasobras ..Mejora-del caminO ,de acceso a Sopáña•• y siendo

"de aplicación el· procedimiento- de urgenCia Cl"'18. establece el
articulo .52 de la ,Ley,cie 16 ,de cl1c1embre 'ile 1-" en ¡rirtud de
lo dispuesto en ,el artíCUlo 20,. apartado cD ,de la Ley 19«'111Q.3.. de
28/de. dici8ptbre,~ esta Corporación ha,.' resuelto 'procederál levan·
taJn.ientQ.~ lfU1 actaaprevlas a.14 ocupación de las f1ncas 1n~
c1uldSpS 'en.'lare1ac1611Q;..ue se cona1gna. I1jándoseel dia y :hora
que tarnbiép. ae expresa. ' •

Este acto' tsn~á, lu¡ar, a .partir de la hora mencionada, en

'IV. Administr;¡lción de Ju&ticia

JUZGADQ$ DE PIllMERA INSTANCIA
E iNSTROOC10N."".. .

BANDE

Don Jesús SoutOPrieto<, Ju~ dePrime~
ra I~t4qcla de 'Bande forense).

mr~gosa::rtra~.·~~~~~~:1r~~~
dicción 'voluntaria. promOvido por doña
Ma'1"ía del.Carmen Sousa Dominguez .sobre
declaración. de fallecimiento. de su· madr~
doft~ Lucinda'- Sousa Dom::filguez,nacidá' el
día: 12 de-' Junio. de 1899; •. el. pu9blo de
Lngs, IPadl'&ndaJ.hllll de BoUas'lor,y Be.
nigna, la que t1l~O domIcilio eli F~l
ros fEntrimo) ,de la que se nl\Sentó pasa
de cincuenb- a(1ps para Bl.IenOlJl Aires (Re..
pública, ArgentinaJ , ;sJn que desde ha~ ,

•
doce aftas volvieren a tellarae n·oticias su
yas. ··tExpe~:Uente-,número:.-=atl1973.1

Lo q~;$B"hacepúblico 'en -cumplimiento
de. lo dispJ,lesto en. et articulo. 2.042 de-la
Le. de. EnjuiCi.aIDiento CiVIl.. ' . .

Dad:o,~ Dande, á 25' de $eptieil1bre~Qe
19'1S.-El Juez, • Jesús Souto Pr1eto;-El
Secrefarto.----6.387~.. y 2."- 18..e~1974

~ID

Don :Fra.np1sCo Obregón.' Barreda, ·J.uez <le
Primera Instanciadal núrr:l:ero 13 de es-
l~ ·"'lPltal. ,
Hago saber: Que el día. 26 de iulí() pró-

:d.rp.o' y hofa.· de las once, se celeqrl¡liá en
la SaJa. AUdi'Gncili de. este 'Juzgado, sito en
la calle. MarIa da Melina, número _42, la

.f'egunda subasta conIa rebaja del 25 por
100 del· tipo gue siryió para la prhpera.,
acordada-en los autos seguidos 'por 'el pro
cedlinientó del articulo 131 de. la -Ley Hi~ .-

• poteca.ria, ~iIistalJ:cia del .Banco d~ Cré-
dito Ind,ustrial, S.,A...:, repr~ntada-por el
Proourador :señer-Muñoz Rámfrez,contra
don Antonio,DOmenech Piftol· y -doña Ma-,
da Teresa.~llvi Pujol, 4e las fincas
hipotecadas s:igubmtes,l ..

1..•Urbana o porcióJ\ de terreno. sitQ en
las afuera~,. de Gandese., via Ara-gón o 0&1,
rretera. de Aleoles:'dei .Pinar a Tarragona.

. sin n:úmero, que "mid., unoscientoqulnce
metros dl: larg(:, y setenta y un metros de
ancho, dentro de la cual hay montada. una
industria dedicada a la f$bricaciOn de te
,jas' y ladrillos, canaus ·cobei1Jzos, edifi
cios, hornos, maquinarias y accesorios' de.
dicha industria; 'linda: Al Norte, con ca·

•


